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ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN A LA CONTRATACIÓN
DIRECTA 187 DE 2016

EL DIRECTOR TERRITORIAL OIRECCION Ai'BIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE DE LA
CORPORACIÓN AUTONOiIA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA CVC

En uso de sus facultades legales, en concordancia con las confer¡das por las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007,
e conform¡dad con lo ordenado en el parágrafo 1 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.4.1.,
del Decreto 1082 de 2015 y la Resoluc¡ón 0110 No. 0255 de mayo 28 de 2014 por la cual se confiere
delegaciones en materia contractual y ordenación de gastos de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Valle del
Cauca CVC y se dictan otras disposiciones,

Que la Ley 1150 de 2007 "POR MEDIO DE LA CUAL SE,NIRODUCEN MEDIDAS PAPA LA EFICIENCIA Y
LA IRANSPARENCIA EN LA LEY 80 DE 1993 Y SE DICTAN OIRAS DISPOS'C/ONES GENERALES SOERE
LA CONTRATAC/ÓA/ COA/ RECURSOS PIJBL\COS", estabteció en su Artfculo 20. "DE LAS MODALIDADES
DE SELECCIÓN" lo siguiente: "La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de
selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y Contratación D¡recta, con base en
las s¡guientes reglas: ...4. Contratac¡ón d¡recta. La modalidad de selección de contratación d¡recta, solamente
procederá en los s¡gu¡entes casos: i) El arrendamiento o adquisiaión de inmuebles".

Que conforme con el Parágrafo 'lo del Artfculo 2 de la Ley 1150 de 2007: "La ent¡dad deberá .iustiñcar de
manera previa a la apertura del proceso de selección de que se trate, los fundamentos juríd¡cos que soportan la
modalidad de selección que se propone adelanta/.

Que el artfculo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 1082 de 2015, estableció: "Cuando proceda el uso de la modalidad de
selección de contratac¡ón d¡recta, la ent¡dad estatal debe señalar en un ecto edministrativo la ¡usti¡icac¡ón
para contratat el cual debe contener: 1. El señalamiento de la causal que se ¡nvoca. 2. La determinac¡ón del
objeto a contratar y las condiciones que se ex¡g¡rán al proponente. 3. El presupuesto para la contratac¡ón y las
cond¡ciones que se exig¡rán a los proponentes si las f,ubiera, o al contntista. 4. La indicación del lugar en
donde se podrán consultar /os estudlos y documentos prev¡os, salvo en caso de contratac¡ón por urgencia
manif¡esta". (Negrilla fuera de texto),

Que el artfculo segundo, numeral 4l¡teral i) de la ley 1150 de 2007, d¡spuso dentro de los procesos de
contratación directa: El arrendamiento o adquis¡c¡ón de inmuebles: en desarrollo de lo anterior el artículo
2.2.1.2.1.4.11., del Decreto 1082 de 2015, establec¡ó: "En relac¡ón con el contrato de erendamiento, la ent¡dad
podrá contratar tomando como ún¡ca consideración las condicione del mercado, sin que se requiera obtener
previamente var¡as ofertas. Del anális¡s que haga la entidad a efecto de establecer las cond¡ciones de mercado,
se dejará constanc¡a escrita en el respectivo expediente de la contratación. Parágrafo. Se entiende que la
causal á que se refiere el l¡teral i) del numeral 4 del artículo 2" de la ley 1 150 de 2007 , comprende la posibilidad
para la entidad estatal de hacerse parte de proyectos inmobiliarios, prescindiendo del avalúo a que se refiere el
presente articulo, deb¡endo en todo ceso adqu¡rir el ¡nmueble en condiciones de mercado."

Que dando cumpl¡m¡ento a la Ley 1150 de 2007, al a.llculo 2.2.1 .2.1 .4.1 ., del Decreto 1082 de 2015 y conforme
con la parte motiva del presente acto administrativo:

RESUELVE:

PRIMERO: Adelantar mediante la modalidad de Contratación D¡recta el arrendam¡ento de un ¡nmueble ub¡cado
en la calle 10 No. 12 - 60 del munic¡pio de Dagua para el func¡onamiento de las oficinas de la D¡rección
Ambiental Regional Pac¡f¡co Este - CVC, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.11., del
Decreto 1082 de 2015.

SEGUNDO: El objeto de este contrato es: "Anendamiento de un ¡nmueble ubicado en la calle 10 No. 12 - 60
del munic¡pio de Dagua para el funcionamiento de las of¡cinas de la Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifico Este
- CVC'.
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TERCERO: Las cond¡ciones exig¡das al proponente son: l) Entregar a la CVC el b¡en ¡nmueble dado en
arrendam¡ento, para lo cual se suscrib¡rá acta de entrega e ¡nic¡o del término de duración del contrato. 2)
Entrégar el inmueble objeto de arrendamiento a paz y salvo por los conceptos de pago de serv¡cios públicos
dom¡c¡l¡ar¡os y pago de cuota de administrac¡ón. 3) Recibir el inmueble al momento de la term¡nación del
presente contrato, en la fecha y hora acordada por la CVC. 4) Garantizar de manera permanente a través del
organ¡smo admin¡strador de la copropiedad el adecuado nivel de segur¡dad en la puerta de entrada y zonas
comunes del ed¡f¡c¡o, en donde se encuentra el inmueble obieto de arrendamiento. 5) Pagar mes a mes
los recibos de servicios públ¡cos (agua, luz, aseo y alcantarillado). 6) Pagar mes a mes la adm¡nistración, s¡ se
requiere. 7) Garant¡zar a través de la empresa prestadora, los servicios públicos (agua, aseo, alcantarillado,
servicio de energia). 8) Perm¡tir a la CVC realizar las modificaciones necesar¡as al sistema div¡sor¡o del
inmueble, de acuerdo a las necesidades de func¡onamiento. 9) Realizar las reparaciones necesarias der¡vadas
del uso normal o de la ácc¡ón del tiempo. 10) Mantener el ¡nmueble en estado de servir para el fin a que ha s¡do
arrendado. 11) Librar a la CVC de toda turbac¡ón o molest¡a en el uso y goce del bien arrendado. 12) Entregar
el inmueble en buen estado, que perm¡ta a la CVC obtener el uso y goce normales. 13) lnformar al superv¡sor
del contrato cualquier situación que se presente en desarrollo del contrato.

CUARTO: El presupuesto oficial para la contratación es de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS
CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($27.814.248.00\ IVA 16% INCLUIDO,
conforme al Certif¡cado de Disponibilidad P¡'esupuestal No. 840 del 11 de febrero de 2016.

QUINTO: Los estud¡os previos y documentos prev¡os, podrán ser consultados por los interesados en la sede de
la Direcc¡ón Amb¡ental Pacif¡co Este, ubicada en la Calle 10 No. 12 - 60 munic¡pio de Dagua.

SEXTO: Contra el presente acto no precederá recurso alguno de conform¡dad con lo establecido en el artfculo
75 del Cód¡go De Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo Contencioso Administrativo.

SEPTIMO: El presente acto admin¡strat¡vo r¡ge a partir de la fecha de su expedición

PUBLíOUESE y CÚMPLASE

Dado en Dagua, a los 12 días del mes de febrero de 2016.

ARDO VELASCO ABAD
Director Territorial

Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico EstL<,
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